
YOLANDA PAJARO DE  CARRASQUILLA. 
Abogado 

 Correo    yolandapajaro@hotmail.com       cra  14 No. 27-83 tel 3176377083 

 
 
Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (REPARTO)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
E.            S.       D. 
 
 
 
REFERENCIA: REFERENCIA PROCESO VERBAL DE SIMULACIÓN 
DE .   RICHARD NILS GUTIÉRREZ DELGADO.  
CONTRA:  MÓNICA DEL SOCORRO RAMÍREZ VIÑAS. 
 
 
 YOLANDA PAJARO DE  CARRRASQUILLA, identificada con  al  cc  no.  
22395086  y  t.p. 127647 del csj. abogada  en ejercicio, dirección de notificación en 
la  Carrera 14 No 27-83 de la ciudad de Barranquilla, correo electrónico 
yolandapajaro@hotmail.com   actuando en mi condición de apoderada del señor  
RICHARD NILS GUTIÉRREZ DELGADO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, e 
identificado con la cedula de ciudanía número 79.589.526  expedida en Bogotá, 
correo electrónico rgtz71@hotmail.com,  por medio del presente escrito  me 
permito presentar ante su despacho  PROCESO VERBAL DE SIMULACIÓN,  Y 
LESION ENORME,  contra la señora MONICA DEL SOCORRO RAMIREZ VIÑAS, 
mayor de edad, vecina de esta ciudad e identificada con la cedula de ciudadanía 
número 32.776.540 de Barranquilla, residenciada en la carrera 46 No 70-79 de esta 
ciudad, que se desconoce el correo electrónico, con fundamento a la presente 
demanda pongo en su conocimiento los siguientes.   
 

HECHOS 

1. El señor CARLOS ISIDRO GUTIERREZ RENDON, (Q.E.P.D.)  contrajo 
matrimonio por los ritos de la iglesia católica con la señora MARIA AMPARO 
ENUTH DELGADO DE GUTIERREZ, (Q.E.P.D.) el día 02 de Enero de 1971 en 
la Parroquia Torcoroma de esta ciudad, matrimonio que fue registrado en la 
Notaria Primera el 04 de Julio de 2003. 
 

2. El   señor  CARLOS  GUTIERREZ, (Q.E.P.D.)   Y  MARIA  DELGADO(Q.E.P.D.),  
posteriormente se divorciaron el 19 de Agosto de 2004, y liquidando la Sociedad 
Conyugal mediante sentencia proferida por el Juzgado Octavo de Familia de la 
ciudad de Barranquilla de fecha octubre 13 de 2011, como consta en el Trabajo 
de Partición del causante que se le adjudicó a su nombre el inmueble ubicado 
en la Carrea 46 No 70-79  por la suma de $($850.004. 900.oo  
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3. Mediante escritura pública número 2857   de fecha 24 de noviembre de 2011, de 
la Notaria Tercera del Circulo de Barranquilla, la demandada señora   MONICA 
DEL SOCORRO RAMIREZ VIÑAS, le realiza una supuesta compra al señor 
CARLOS ISIDRO GUTIERREZ RENDON, del 75% del inmueble ubicado en la 
Carrera 46 No 70-79 Local 1, por la suma DE CIENTO CINCUENTA MILLONES 
DE PESOS ($150.000.000). 
 

4. EL bien inmueble, situado en la carrera 46 número 70-79 de esta ciudad 
de Barranquilla, junto con la edificación en el construida e identificada 
con la   con el folio de matrícula número 040-209802. Cuyas medidas y 
linderos son las siguientes: 

 
Norte: mide 29.70 metros linda con la carrera cuarenta y seis (46). Sur: en tres 
(3) líneas la primera mide 15.50 metros, la segunda mide 4.47 metros y la tercera 
mide 13.90 metros y linda con lote 7 y 8 de la Manzana “P” y con lote número 2 
que se describe adelante (sic); ESTE: mide 55.73 metros, linda con predio de 
Yolanda Belo Escobar; OCCIDENTE: Mide 60.20 metros y linda con lote 19 de 
la misma manzana 

 
 

5. Este inmueble fue adjudicado al señor CARLOS EMILIO GUTIÉRREZ 
RENDÓN, mediante liquidación de sociedad conyugal, mediante 
sentencia de fecha 19-12-2011 por el Juzgado octavo de familia de 
Barranquilla, en el cual fue avaluado por la suma de OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS 
($850.004. 900.oo) según copia de la sentencia del Juzgado Octavo de 
Familia de Barranquilla.  que se acompaña. En la actualidad tiene un 
avaluó catastral superior A MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL   MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 
($1.473.469. 000.oo). 

 
6- El mencionado contrato de compraventa es simulado, porque la 
compradora señora MÓNICA DEL SOCORRO RAMÍREZ VIÑAS, no realizo 
el pago y el vendedor señor CARLOS EMILIO GUTIERERZ RENDON, siguió 
viviendo en el inmueble hasta el día de su fallecimiento (el día 25 de julio de 
2020). y existió una LESION ENORME   porque el precio de La venta fue por 
valor de Ciento Cincuenta Millones de Pesos ($150.000.000) consignado en 
compraventa es inferior a la mitad del justo precio que el inmueble tenia al 
momento del negocio. 
 
6. 1. Si se observa su señoría la Escritura pública número 2857 del 24 de 

noviembre de 2011, la base de liquidación avaluó catastral del 75% es 
$553.267.500 y la venta la hicieron por $150.000.000 

 
7. En  la  actualidad   el  inmueble  tiene  un avaluó catastral 

de$1,517.472.000.00  
 



8. Mi poderdante inicio un proceso de Sucesión que por reparto le 
correspondió al Juzgado Primero de Familia de Barranquilla, bajo la 
radicación No 2020-00180-00 ya que mi poderdante es hijo del finado 
señor CARLOS EMILIO GUTI ERREZ RENDON. 

 

9.  La demandada nunca laboro siempre  se  desempeño  como 
ama  de  casa   

  
10. La demandada señora MONICA DEL SOCORRO RAMIREZ VIÑAS, era 

la compañera permanente del señor CARLOS EMILIO GUTIERREZ 
RENDON. 

 
11. El  señor  CARLOS EMILIO GUTIERREZ RENDON. NO realizo 

donación de  cantidad alguna  dela   diferencia  del  precio  del inmueble 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente demanda en lo dispuesto por los artículos 1524, 1766 y 
demás normas concordantes del Código Civil, artículo 368 del C.G. del P.  

. La acción de lesión enorme es una acción personal y tal como lo señala el art 
1496 del CC, es susceptible de rescindirse el contrato de compraventa, El 
vendedor sufre lesión enorme cuando el precio que recibe es inferior a la 
mitad del justo precio de la cosa que vende; y el comprador a su vez sufre 
lesión enorme, cuando el justo precio de la cosa que compra es inferior a la 
mitad del precio que paga por ella. Se parte de un justo precio, y el valor 
pagado o recibido no se puede apartar más del doble o de la mitad de ese justo 
precio, según corresponda al comprador o vendedor.      criterio objetivo en 

la lesión enorme.  Sobre el criterio objetivo señala la sala en la sentencia ya 
referida: 

«El criterio objetivo considera la mencionada figura como un asunto 
puramente aritmético, el cual se constata con la diferencia exorbitante entre 
el precio pagado y el justo costo. De tal manera, basta que el juzgador verifique 
esa asimetría numérica para concluir si hubo o no lesión. Esta visión, recogida 
por el legislador colombiano, español y francés , cuyo origen se remonta al 
derecho romano , busca la equidad cuantitativa de las contraprestaciones, 
pues si existe una desigualdad grosera entre el valor justo y el precio pactado, 
la parte beneficiada se enriquecerá en detrimento de la otra, quien será 

perjudicada en su patrimonio por el quiebre de la ecuación matemática .» 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil.html


Este es el criterio que recoge el código civil colombiano en su artículo 
1947 y es suficiente con demostrar las desproporciones aritméticas o 
porcentuales allí consignadas. La ley colombiana, BASTA CON  
únicamente el criterio objetivo que contempla el artículo 1947 del código 
civil.    La lesión enorme se configura cuando el precio de venta pactado 
difiere en más de la mitad con respecto al precio justo, de modo que se 
debe prueba esa desproporción Precio justo, precio de venta,  el  precio  
justo   se  prueba con un avalúo técnico o peritaje. Que s e solicita  en este  
proceso . El  señor  CARLOS EMILIO GUTIERREZ RENDON. NO realizo 

donación de  cantidad alguna  dela   diferencia  del  precio  del inmueble 

En cuanto a la simulación de la compraventa   también se encuentra 
demostrada por lo siguiente.  

no ha existido compraventa 

 Existencia de relación entre comprador y vendedor, 

 el precio   por debajo del valor real del inmueble 

 Falta de ingresos suficientes del comprador  

Ocultar la operación de compraventa a personas que se pueden ver afectadas 
por la misma como los hijos, 

 Inexistencia de dificultades económicas en el vendedor que justifique la 
necesidad de hacer la venta, 

 Posicionamiento del vendedor en una situación de insolvencia o ausencia de 

bienes, después de llevar a cabo la compraventa ficticia 

 

 
INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 

 
Para los fines del artículo 591 del Código General del Proceso, solicito de su 
despacho la inscripción de esta demanda en la oficina de instrumentos públicos 
de barranquilla, folio de matrícula inmobiliaria no 040-209802  

 

 



PRETENSIONES 

1. Que se declare simulada la compraventa contenido en la Escritura Pública 
No 2857 de fecha 24 de noviembre de 2011. De la Notaria Tercera del 
Circulo de Barranquilla. 
 

2. Que sufrió una lesión enorme en el contrato de compraventa del bien 
inmueble celebrado con la señora MONICA DEL SOCORRO RAMIREZ de 
que da cuenta la Escritura Publica número 2857 del 24 de noviembre de 
2011. 

3.  Que se ordene la cancelación de escritura y registro. De la compraventa, por 
simulación de esta, para que el inmueble regrese a su estado inicial, 
declarándose como único dueño al señor CARLOS EMILIO GUTIERREZ 
RENDON.  

PRUEBAS 

DOCUMENTALES. 
.Copia de la escritura pública 2857 del 24 de noviembre de 2011. 

• Certificado de Tradición y libertad de la Oficina de Registros Públicos de 
Barranquilla, bajo la matricula inmobiliaria No 040-209802 de fecha 19 de 
enero de 2021. 

• Sentencia de fecha 13 de octubre de 2011, proferida por el Juzgado Octavo 
de Familia, debidamente ejecutoriada, donde se liquidó la sociedad conyugal 
constituida entre la señora Maira Amparo Enuth Delgado y el causante Carlos 
isidro Gutiérrez Rendón. 

• Certificado de Defunción del finado señor CARLOS ISIDRO GUTIÉRREZ 
RENDÓN 

• Reporte de cartera del distrito de Barranquilla   donde consta   el ultimo avaluó 
del inmueble 

TESTIMONIALES 

•  Solicito muy respetuosamente se decreten y recepciones los testimonios 
que a continuación relaciono, quienes pueden ser citados en las siguientes 
direcciones y para que declaren sobre los hechos de la demanda, simulación 
de  la compra venta del inmueble  y la relación  de  convivencia  de  la 
demandada  con el fallecido CARLOS ISIDRO GUTIÉRREZ RENDÓN  y 
capacidad  económica de  la demandada 

EDGAR JULIAN OSPINA GUZMAN, identificado con la cedula de ciudadanía 
número 72.211.801 residenciado en la Carrera 67 No 84-151 Apto 3030 Edificio 
Jesús, correo electrónico julianospina415@gmail.com  
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CLAUDIA RAQUEL PÉREZ LAMBERT, identificada con la cedula de ciudadanía 
número 22.617.007, residenciada en la Carrera 41E No 43-14 Apto 1 Urbanización 
el Parque Soledad Atlántico, correo electrónico: claupela231@hotmail.com  

ANA AURORA MEJÍA OCHOA, identificada con la cedula de ciudadanía número 
33.174.674, residenciada en la carrera 41E No 43-14 urbanización el Parque 
Soledad Atlántico. Correo electrónico orlandomeji6073@gmail.com  

 

PERICIAL  

Solicito el nombramiento de un perito para que determine el valor comercial del 
inmueble al tiempo de celebrarse el respectivo contrato de compraventa  

DIAN  

Se oficie a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, para que envíe 
copia de la declaración de renta de la demandada   señora MONICA DEL 
SOCORRO RAMIREZ VIÑAS, con el fin de establecer su capacidad económica 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

4. El trámite es el, establecido en el libro I, título I, del Código de General del 
Proceso Ley 1564 del 2012.Por la naturaleza del asunto, por el lugar de 
ubicación del inmueble, por la cuantía de  acuerdo al  avaluó catastral 
de$1,517.472.000.00  moneda legal y, por el domicilio de los demandados. 
Es usted competente, señor juez para conocer de este proceso. 

ANEXOS 

Téngase  como tales  los  documentos  aportados  como pruebas  y el poder  para 
actuar Me, escrito de medidas cautelares,  copia  de  notificación  a  demandada 

NOTIFICACIONES 

Mi poderdante en   la Carrera 59 No 72-129 de la ciudad de Barranquilla, correo 
electrónico rgtz71@hotmail.com 

La demandada señora MONICA DEL SOCORRO RAMIREZ VIÑAS, en la carrera 
46 No 70-79 de esta ciudad, Barranquilla que se desconoce el correo electrónico. 
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Juramento se declara bajo juramento que el demandante desconoce el correo 
electrónico de  la demandada. 

La suscrita YOLANDA  PAJARO DE CARRASQUILLA,, correo electrónico 
yolandapajaro@hotmail.com, dirección de notificación en la  Carrera 14 No 27-83 
de la ciudad de Barranquilla.  

Del Señor Juez, atentamente, 
Yolanda  P. de  Carrasquilla 

 YOLANDA PAJARO DE CARRASQUILLA 
C.C. No 22.395.086 de Barranquilla 
T.P. No. 127.647 del C.S de la J. 
 correo electrónico yolandapajaro@hotmail.com 
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